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DECRETO 1317 DE 2012
(Junio 21)
Por el cual se prorrogan unos empleos temporales creados en la planta de personal del Departamento Administrativo de la Funcién Pablica.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el articulo 115 de la Ley 489 de 1998 y de conformidad
con el articulo 21 de la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 21 de la Ley 909 de 2004 consagra que los organismos y entidades pueden crear en sus plantas de personal empleos de caracter
temporal o transitorio para el desarrollo de programas y proyectos de duracién determinada.

Que el Departamento Administrativo de la Funcién Publica es responsable de formular, instrumentalizar, difundir y asesorar las politicas, entre
otras, en materia de: Empleo Publico, Organizacién Institucional, Democratizacién del Empleo, Racionalizacién de Tramites, y Sistemas
Integrados de Gestién. Asi como, administrar los Sistemas de Informacién de Gestién de Empleo Plblico -SIGEP, Sistema Unico de Informacién de
Tramites -SUIT, Portal Sirvo a mi Pais, MECI-CALIDAD, Portal Institucional, Banco de Exitos y los de gestién documental, sistema planificacién.

Que el Departamento Administrativo de la Funcién Publica present6 la justificacién técnica de que trata el articulo 46 de la Ley 909 de 2004,
modificado por el articulo 228 del Decreto Ley 19 de 2012 y los articulos 95 y 97 del Decreto 1227 de 2005, para la creacién de la planta de
empleos temporales, la cual fue aprobada mediante Decreto 2779 de 2012 para la vigencia fiscal del afio 2013. .

Que parar efectos dar cumplimiento a las metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Sectorial en materia de: Empleo Publico, Organizacién
Institucional, Democratizaciéon del Empleo, Racionalizacién de Tramites, y Sistemas Integrados de Gestién. Asi como, administrar los Sistemas de
Informacién de Gestién de Empleo Pdblico -SIGEP, Sistema Unico de Informacién de Tramites -SUIT, Portal Sirvo a mi Pais, MECI-CALIDAD, Portal
Institucional, Banco de Exitos y los de gestién documental, sistema planificacién, requiere prorrogar la planta temporal de empleos;

Que la financiacion de la Planta Temporal de Personal, vigencia 2014 a 2016 se realizara con recursos de los proyectos de inversion descritos a
continuacion, los cuales se encuentran inscritos en el, Banco de Programas y Proyectos de Inversién Nacional BPIN del Departamento Nacional
de Planeacién

Que el Departamento Nacional de Planeacién mediante oficio 20122650840321 del 11 de diciembre de 2012, emitié concepto favorable a la
creacién de la planta temporal de empleos en el marco de los proyectos Mejoramiento Fortalecimiento de la Capacidad institucional para el
desarrollo de politicas pUblicas nacional y Mejoramiento de las Politicas Publicas a través de las Tecnologias de la Informacién.

Que para los fines de este decreto, la Direccién General del Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, expidié la
viabilidad presupuestal

DECRETA:

ARTICULO 1°. Prorrégase hasta el 31 de diciembre de 2014, la vigencia de los empleos temporales creados mediante el Decreto 2779 de 2012
en la planta de personal del Departamento Administrativo de la Funcién Pablica.

ARTICULO 2°. El presente decreto rige a partir de su publicacién.

PUBLIQUESE y CUMPLASE.
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Dado en Bogotd, D.C., a los 21 dias del mes de junio de 2013
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

ELIZABETH RODRIGUEZ TAYLOR

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 11:25:12
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